
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2020-00072 
 
 

Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

PM 
 
 

 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Ejecutivo 2018-01419 

 
 

Previo a resolver lo pertinente, se requiere a la parte demandante para que 
allegue la liquidación de crédito conforme se ordenó en la audiencia llevada a 
cabo 9 de mayo de 2022, esto es, teniendo en cuenta los abonos realizados 
por el demandado y desde la fecha en la cual entro en mora del pago de las 
cuotas de administración. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

PM 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Rad. 2020 – 01003 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Compañía 
de Financiamiento Tuya S.A. contra Betty Sánchez Gutiérrez, por pago total 
de la obligación y las costas. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no 
este no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a 
cancelar el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el 
Código de Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído lo ordenado en este numeral. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
  
  

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 089 de hoy 13 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

Rad. 2020 – 01053 
 

 

Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte 
demandante para que allegue el original del documento base de la acción, so 
pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por falta de los 
requisitos formales del título.  

 

 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 089 de hoy 13 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

Rad. 2021 – 00130 
 
Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 
Mediante auto de 3 de marzo de 2021, se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de Arquiteccom S.A.S., contra Promotora Castellana 
S.A.S., para que pagara al demandante las sumas contenidas en el título 
ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 
La parte ejecutada se notificó de la orden de apremio por conducta 
concluyente, quien dentro del término de ley no formuló medios exceptivos, 
por lo que es viable proferir el auto de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 
La presente acción fue iniciada con fundamento en un “acuerdo de pago” que 
satisface las exigencias del artículo 422 del Código General del Proceso,  
norma que establece que pueden demandarse las obligaciones claras, 
expresas y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor 
o de su causante y constituyan plena prueba contra él. Además, el convenio 
no fue tachado de falso por la demandada. 
 
Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 de la 
misma codificación que prevé: 
 
“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 
 
Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 



En mérito de lo expuesto, el Juzgado Setenta y Cinco Civil Municipal de 
Bogotá, D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000.oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 089 de hoy 13 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Rad. 2021 – 00315 
 

 
Se reconoce personería a la abogada Lizette Andrea Rojas Herrera como 
apoderado de la demandante, en  los  términos  del  memorial  de  sustitución 
que obra a pdf 23 del cuaderno 1. 
 
Por secretaría, dese cumplimiento al auto del 1 de septiembre de 2021 (pdf 
13), remitiendo la comunicación a la dirección física allí indicada. 
 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 089 de hoy 13 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

Rad. 2022 – 00356 
 
En atención a lo solicitado por la demandante en escrito que precede, el 
Juzgado de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Autorizar el retiro de la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 

 

 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 089 de hoy 13 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

Rad. 2021 – 00690 
 
Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado de la parte demandante 
en escrito que precede sobre la entrega voluntaria del bien inmueble 
arrendado, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso de restitución de inmueble 
arrendado promovido por Nelson Vargas Sambrano contra Carlos Andrés 
Sánchez Ramírez y José Luis Ramírez Ospina, por sustracción de materia, ante 
la entrega del bien dado en locación. 
 
SEGUNDO: Desglosar los documentos base de la acción con las anotaciones 
del caso (art. 117 del C. P. C). 
 
TERCERO: Archivar el expediente en su oportunidad. 

 

 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 089 de hoy 13 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

Rad. 2021 – 00802 
 
Se acepta la excusa presentada por la abogada designada en amparo de 
pobreza, por lo tanto, se le releva y el despacho designa a la abogado Juan 
Fernando Reyes Vicentes ( sdserviderecholtda@yahoo.es- calle 12B Nº 9-20) 
quien deberá manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que 
justifique su rechazo, dentro del término de tres (3) días siguientes a la 
comunicación de la designación, so pena de las sanciones previstas en el 
artículo 154 del C.G.P. Líbrese comunicación. 
 
Una vez el profesional acepte su cargo, se terminará de contabilizar los 
términos a la citada. 
  

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 089 de hoy 13 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

Rad. 2021-00808 
 
En atención a la documentación que precede, el despacho dispone relevar del 
cargo de  curador  a la  abogada  designada,  y  en  su  reemplazo  se  nombra  
como curador(a) ad-litem a Gabriel Fernando Beltrán 
(Direccion.legal.fby@outlook.es ) ,  quien    deberá  concurrir inmediatamente 
a asumir el cargo, so pena de las sanciones de ley, salvo justificación (art. 48 
y 108 C.G.P.). Comuníquesele. 
 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 089 de hoy 13 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Rad. 2021-00957 
 
Niéguese el embargo del mesada pensional del demandado, lo anterior 
teniendo en cuenta que esta prerrogativa solo es aplicable cuando el 
ejecutado miembro de la cooperativa, dada la naturaleza jurídica de aquellas 
instituciones. 
 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 089 de hoy 13 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Rad. 2021-00960 
 
Por secretaría termínese de contabilizar el término de notificación que tiene 
la parte pasiva. 
 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 089 de hoy 13 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

Rad. 2021-00960 
 
Respecto a la solicitud de medidas cautelares deberá estarse a lo resuelto en 
auto calendado el 18 de noviembre de 2021 (pfd 2 – Cd.2) donde se ordenó 
el embargo de los dineros de los demandados. 
 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 089 de hoy 13 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

Rad. 2021 – 01058 
 
En atención a lo solicitado por la demandante en escrito que precede, el 
Juzgado de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Autorizar el retiro de la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 089 de hoy 13 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

Rad. 2021 – 01106 
 

 
Por secretaría termínese de contabilizar el término de notificación que tiene 
la parte pasiva. 
 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 089 de hoy 13 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

Rad. 2021 – 01161 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Banco 
Coomeva S.A “Bancoomeva” contra Eric Conrado Rojas Ravelo, por pago total 
de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no 
este no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a 
cancelar el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el 
Código de Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído lo ordenado en este numeral. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
  

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 089 de hoy 13 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

Rad. 2021 – 01185 
 

 
Previo a resolver sobre la aprehensión del vehículo, se requiere al 
memorialista para que aporte el certificado de tradición del rodante en donde 
se evidencie la inscripción de la medida aquí decretada, toda vez que a pesar 
de que se enunció no se adoso.  
  
 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 089 de hoy 13 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

Rad. 2021 – 01188 
 
Las comunicaciones allegadas por la Superintendencia de Notariado y Registro 
y la Agencia Nacional de Tierras, incorpórese a los autos y póngase en 
conocimiento para lo pertinente. 
 
Por secretaría, controles el termino de emplazamiento de las personas 
indeterminadas, fenecido aquel, ingrese al despacho el plenario para resolver 
lo que en derecho corresponda. 
 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 089 de hoy 13 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Rad. 2021 – 01227 
 
 
Previo a resolver sobre la solicitud de terminación que precede, deberá 
aportar el documento que acredite la calidad con la que actúa Diana Carolina 
Trujillo Ramírez. 
  

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 089 de hoy 13 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

Rad. 2022-00043 
 
En atención a lo solicitado por la demandante en escrito que precede, el 
Juzgado de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Autorizar el retiro de la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 
 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 089 de hoy 13 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref-2022-00072 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de la Cooperativa Multiactiva de Créditos Sociales Coopcredisociales contra 
Jarrinzon Celis Torres por los siguientes conceptos del pagaré No. 5011: 
 
1. $1.558.596,00 correspondiente a las cuotas de 28 de febrero de 2019 a 28 
de enero de 2022. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
día siguiente al vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago 
total. 
 

3. $126.000.00 por concepto de seguros. 
 
4. $1.033.368.00 por concepto de gastos de administración. 
 

5. $782.007.00 por intereses de plazo. 
 

6. $161.330.00 por capital acelerado. 
 

7. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
24 de enero de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrles traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a Martha Liliana Gutiérrez Rincón, como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 



 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 089 de hoy 13 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

Rad. 2022-00334 
 
Atendiendo el anterior informe secretarial, se aclara el monto de la medida 
cautelar decretada en el numeral 2 del auto de 3 de mayo de esta anualidad, 
en el sentido de indicar que es por la suma de $852.000,oo y no como allí si 
indico. 
 
Comunicaciones que deberán ser tramitadas por el demandante de 
conformidad con el artículo 125 del C.G del P. 
 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 089 de hoy 13 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Rad. 2022 – 00354 
 
Niégase la solicitud de corrección del mandamiento de pago solicitada por la 
parte demándate, porque esta providencia no contiene conceptos o frases 
que ofrezcan verdadero motivo de duda, ni errores aritméticos, o de omisión 
o cambio de palabras o alteración de estas. (Art. 286) 
 
Téngase en cuenta que el mandamiento de pago se libró de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 430 del C.G.P., “Presentada la demanda acompañada 
de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 
ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si 
fuere procedente, o en la que aquel considere legal.” 
 
Pues si bien en la demanda pidió los intereses de mora desde el 2 de enero 
de 2022, en ese fecha no era exigible el pago de la obligación aquí ejecutada, 
adviértase que atendiendo la literalidad del pagaré, la data en que el 
demandado debía realizar el pago era el 1 de febrero de 2022. 
 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 089 de hoy 13 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

Rad. 2022 – 00379 
 

 
De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige 
el auto de 4 de mayo de 2022, en el sentido que es: 
 
“Pagaré sin número del 13 de Octubre de 2017 
 
1. $ 17.044.437,00 como capital insoluto.  
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital insoluto señalado en el numeral 
anterior, causados desde el 11 de febrero de 2022 y hasta cuando se verifique 
el pago total”. 
 
Notifíquese este proveído en forma conjunta con el auto de apremio. 

 

 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 089 de hoy 13 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

Rad. 2022-00424 
 
1. Acéptese la renuncia al poder presentada por el apoderado judicial de la 
parte demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que 
ésta no  le  pone  término  al poder,  sino  cinco  (5)  días  después  de  
presentado  el memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 
4º del artículo 76 del C.G.P. 
 
2. Se  reconoce  personería al abogado Manuel Felipe Beltrán Vega, como 
apoderada judicial del demandante, en los términos del poder conferido (ítem 
9 del expediente virtual). 
 
 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 089 de hoy 13 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

Rad. 2022 – 00432 
 

 
De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige 
la cuantía del proceso en el auto de 10 de mayo de 2022, en el sentido que 
es “por la vía ejecutiva de mínima cuantía”. 
 
Notifíquese este proveído en forma conjunta con el auto de apremio. 
 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 089 de hoy 13 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2022-0473 
 
Decídase el recurso de reposición y en subsidio apelación formulado contra el 
auto de 12 de mayo de 2022, que negó el mandamiento de pago solicitado.  
 
En síntesis, el censor soporta su inconformidad en que el pagaré aportado como 
báculo de la acción cumple los requisitos exigidos, ya que se encuentra suscrito 
en forma digital, por lo anterior se debe librar mandamiento de pago.  
 
Para resolver, se, 
 

CONSIDERA 
 

1.- El artículo 318 del Código General del Proceso contempla el recurso de 
reposición como un mecanismo para que el juez o magistrado sustanciador 
enmiende las falencias cometidas en sus decisiones. 

2.- Sea lo primero precisar que el proceso ejecutivo tiene su fundamento en la 
efectividad del derecho que tiene el demandante de reclamar al convocado el 
cumplimiento de una obligación clara, expresa y exigible, motivo por el cual 
para impetrar una acción de esa naturaleza, es necesario entrar a revisar el 
soporte de la misma, esto es, el título ejecutivo. 

El artículo 422 del Código General de Proceso establece las condiciones 
formales y de fondo que debe reunir un documento para que de él se pueda 
predicar la existencia de un título ejecutivo, así:  

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 
causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 
sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o 
de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 
aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, 
y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de 
un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el 
interrogatorio previsto en el artículo 184”. 

3.- De ahí, la naturaleza del proceso ejecutivo requiere la presencia de un 
documento idóneo desde la formulación de la demanda, que demuestre al juez 
la existencia a favor del ejecutante y a cargo del ejecutado de obligaciones 
claras, expresas y exigibles, emanadas del deudor o de su causante. 

4. En materia de títulos-valores el legislador ha previsto una serie de rigorismos 
ordinarios y específicos que habilitan la existencia, validez y eficacia jurídica de 
los mismos, concurriendo en este sentido a la materialización de las condiciones 
de claridad, expresividad y exigibilidad necesarias para la ejecución de las 
obligaciones cambiarias.  

De conformidad con el Título Tercero del Libro Tercero del Código de Comercio, 
una de las generalidades de los títulos-valores es la de que son documentos 
necesarios para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en 
ellos se incorpora, según la definición que trae el artículo 619, y sólo 
“producirán los efectos en él previstos cuando contengan las menciones y 



llenen los requisitos que la ley señale salvo que ella los presuma”, dada la regla 
del rigor cambiario a que se refiere el artículo 620 ejusdem. 

5. Refiriéndonos al pagaré éste debe contener además de los requisitos que 
establece el artículo 621 los siguientes: (a) la promesa incondicional de pagar 
una determinada suma de dinero, (b) el nombre de la persona quien deba 
hacerse el pago, (c) la indicación de ser pagadera a la orden o al portador, y 
(d) la forma de vencimiento.  

6. En el caso sometido a estudio, la presente acción fue iniciada con 
fundamento en el pagaré 110201110160601400 de fecha de creación el 18 de 
septiembre de 2020, documento que no satisface las exigencias generales 
señaladas en los artículos 621 del Código de Comercio, para el título-valor, letra 
de cambio, esto es, “la firma de quién lo crea”. 

Ahora bien, de tratarse de un pagaré digital, este no cumple con la validez 
jurídica para denominarse título valor electrónico, pues estos se emiten y 
circulan a través de los depósitos de valores donde su valor probatorio y 
autenticidad se acredita con las certificaciones expedidas por Deceval y 
Certicámara. 

El título valor electrónico es eficaz cuando cumple las estricteces instituidas 
para él. Una de las partes fundamentales para que éste surta efecto y se dote 
de eficacia es la firma electrónica que se caracteriza por denominar a una de 
las partes mediante símbolos o escritura que distingue a los contratantes. 

La firma electrónica es, entonces, descrita como una serie de códigos o 
contraseñas por parte de quien hace el negocio jurídico. Éstas tienen un 
sistema de claves privadas, en aras de evitar algún tipo de fraude o 
suplantación que genere inseguridad en la adopción a esta nueva modalidad 
de acuerdo de voluntades como posteriores pagos. Por otro lado, es importante 
señalar que también existe la firma digital, que es aquella que también tiene 
una clave, pero que, además, se caracteriza por tener un valor numérico con 
un mensaje de datos. 

7. En este orden de ideas, la firma electrónica debe ser autenticada o 
refrendada por un tercero que, mediante un certificado, otorga veracidad a los 
datos enviados y que hacen parte de la firma electrónica. El instrumento que 
sirve para identificar, certificar, dar credibilidad y validez a las relaciones 
contractuales electrónicas es un Certificado Digital. 

En suma, ha de mencionarse que los requisitos de la esencia del título valor 
electrónico, es decir, la incorporación, así como la firma de quien lo crea, se 
deben ceñir a los requisitos de los artículos 7º y 28 de la Ley 527 de 1999, de 
tal forma que no podamos considerar como firma electrónica cualquier signo 
que no cumpla con los elementos allí establecidos. 

Es por lo que la certificación cobra una importancia relevante en la relación 
firmante y receptor del mensaje de datos, este certificador será la agencia que 
permitirá tener la garantía sobre el contenido de los datos y el responsable que 
los envío. 

8.- En conclusión, cuando un título valor de contenido crediticio, como el 
pagaré, es desmaterializado y el titular del derecho en él incorporado pretende 
formular la pretensión cambiaria, el titulo base de ejecución es el valor 
depositado. Sin embargo, dado que no existe un título físico que se pueda 
aportar al proceso, el documento que debe aportar el ejecutante es el 
certificado emitido por los Depósitos Centralizados de Valores, toda vez que 
éste demuestra la existencia del título valor desmaterializado y lo legitima para 



ejercer los derechos que éste otorgue. Lo anterior de conformidad con los 
artículos 2.14.4.1.1 y 2.14.4.1.2 del Decreto 3960 de 2010 y el artículo 
2.14.4.1.1 del Decreto 2555 de 2010. 

Como se mencionó anteriormente, para que a ese documento se le conceda el 
efecto jurídico reconocido por el ordenamiento jurídico, es decir, el de legitimar 
a la Casa Nacional del Profesor Canapro como titular del pagaré depositado 
para ejercer la pretensión cambiaria en contra de la señora Nubia del Carmen 
García, se debe verificar que: i) Deceval S.A este autorizada por la 
Superintendencia Financiera para administrar depósitos centralizados de 
valores; ii) el certificado cumple con los criterios de equivalente funcional 
previstos en la ley 527 de 1999 por ser un mensaje de datos y iii) el documento 
contiene la información indicada en el artículo 2.14.4.1.2 del Decreto 3960 de 
2010. 

9.- En ausencia de lo anterior, se avalará la determinación controvertida. 

10.- Finalmente, no se concederá la apelación promovida, dado que el presente 
asunto es de mínima cuantía, y por ende, de única instancia por lo que no es 
susceptible de alzada (arts. 17, 25 y 321 del C.G.P.). 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: MANTENER INCÓLUME el auto datado 12 de mayo de 2022, por las 
razones presentadas. 

SEGUNDO: NEGAR el recurso de apelación en subsidio deprecado, por lo 
expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 089 de hoy 13 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

Rad. 2022-00484  
 
Niégase la solicitud de corrección del mandamiento de pago solicitada por la 
parte demándate, porque esta providencia no contiene conceptos o frases 
que ofrezcan verdadero motivo de duda, ni errores aritméticos, o de omisión 
o cambio de palabras o alteración de estas. (Art. 286) 
 
Téngase en cuenta que el mandamiento de pago se libró de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 430 del C.G.P., “Presentada la demanda acompañada 
de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 
ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si 
fuere procedente, o en la que aquel considere legal.” 
 
Adicionalmente, la orden de apremio se libró tal como se solicitó en el libelo 
introductorio, obsérvese que la pretensión era por la suma de $23’370.249,oo 
pesos más lo intereses moratorios liquidados sobre ese monto desde el 1 de 
diciembre de 2020.  
 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 089 de hoy 13 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref-2022-00728 
 

Es sabido que pueden ser demandadas ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y que constituyan plena prueba en su contra, tal 
como lo establece el artículo 422 del C.G.P.  
 

A su vez, los títulos valores solo pueden llegar a producir los efectos que 
contempla el título III del Libro Tercero del Código de Comercio cuando 
contengan las menciones y llenen los requisitos que la ley prevé, como lo 
señala el artículo 620 de esa codificación en virtud del rigor cambiario. 
 

En el asunto sometido a estudio los documentos que se presentan como 
soporte de la acción se les endilga el carácter de facturas de venta, pero no 
reúnen las exigencias para tener la calidad de título-valor, porque no cumplen 
con lo previsto en el numeral 2º del artículo 774 ibídem, por cuanto no tienen 
la firma, nombre o identificación del encargado de recibirla por parte del 
edificio 147 Square – P.H. 
 

Adicionalmente, no se acredita la legitimación en la causa por pasiva, toda 
vez que en las pretensiones refirió que la demanda es “contra la señora Carol 
Vanesa Garzón Salazar,” y según la literalidad de los instrumentos base de la 
acción, la obligada es la copropiedad Edificio 147 SQUARE – P.H. 
 

En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 
 

SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 

 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 089 de hoy 13 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref-2022-00732 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Apórtese poder especial para iniciar el presente asunto, dado que la figura de 
endoso en procuración solo puede ser extendido por el acreedor, por lo 
anterior, él debe estarse a lo dispuesto en el artículo 75 del C.G.P. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia en PDF para 
el archivo del juzgado. 
 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 089 de hoy 13 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref. 2022-0733 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Apórtese los documentos señalados en el acápite de anexos, toda vez que el link  
“https://ppulegalmy.sharepoint.com/:f:/p/ricardo_valencia/EikjmK27P3pFjKe2x
W5IpSgBdBNVmq3h4AioalITT XRwug?e=IHkmp3”, no genera su visualización 
para ser descargados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 089 de hoy 13 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref-2022-00734 
 
Revisado el expediente, observa el Despacho que, a la luz de los artículos 3º 
y 5º del Decreto 1818 de 1998, no es procedente conocer el asunto de la 
referencia. 
 
En efecto, la normatividad en comento reza: 
 
“ARTICULO 3º. EFECTOS. El acuerdo conciliatorio hace tránsito a cosa juzgada y 
el acta de conciliación presta mérito ejecutivo. (Artículo 66 Ley 446 de 1998).” 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_1818_1998.html - top 
(…) 

“ARTICULO 5o. CONCILIACION SOBRE INMUEBLE ARRENDADO. Los Centros de 
Conciliación podrán solicitar a la autoridad judicial que comisione a los inspectores de policía 
para realizar la diligencia de entrega de un bien arrendado, cuando exista incumplimiento 
de un acta de conciliación con un acta al respecto. (Artículo 69 Ley 446 de 1998).” (Cursiva 
y negrilla fuera de texto) 

 
Así las cosas y descendiendo al sub lite de los hechos y anexos aportados con 
el escrito genitor, se desprende que de las pretensiones acá perseguidas se 
efectúo un acuerdo de voluntades, lo cual quedó plasmado en un acta de 
conciliación, la cual como se indicó en la parte inferior del citado documento 
y la norma antes citada, hace tránsito a cosa juzgada. 
 
Por ende, lo procedente en el asunto de la referencia, era haber solicitado la 
entrega de inmueble arrendado por incumplimiento al acta de conciliación 
atendiendo lo dispuesto en la Ley 446 de 1998 en sus artículos 69 y 109, 
normas incorporadas en los artículos 5 y 91 del Estatuto de los Mecanismos 
Alternativos de Solución de Conflictos, y no iniciar un proceso de restitución.  
 
Por lo expuesto, se RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO, el proceso de restitución de inmueble 
arrendado.  
 
SEGUNDO: Hágase entrega de la misma junto con sus anexos a la parte 
interesada, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Déjense las constancias del caso. 
 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 089 de hoy 13 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0446_1998_pr001.html#66
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_1818_1998.html#top
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0446_1998_pr001.html#69
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2022-0735 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese el poder otorgado con el lleno de requisitos establecidos por el 
Estatuto Procesal o de ser el caso por la Ley 2213 de 2022. 
 
2. Menciónese el domicilio del demandado. 
 
3. Ajústense las pretensiones de la demanda, toda vez que el plazo se encuentra 
vencido, por tanto, deberá solicitar el pago del saldo insoluto. 
 
4. Indíquese la dirección física que posee la parte demandada para recibir 
notificaciones personales, toda vez, que la enunciada hace relación a “su 
domicilio laboral” . 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 089 de hoy 13 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref-2022-00736 
 
Revisados los documentos que se presentan como soporte de la acción, se 
observa que no cumplen con los presupuestos del artículo 422 del C.G.P., es 
decir, que tengan obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante, y que constituyan 
plena prueba en su contra.  
 
En el presente asunto, Constructora Conconcreto S.A., promueve demanda 
ejecutiva en contra de Constructora E100 S.A.S., para obtener el pago de la 
cláusula penal soportada en un “contrato de promesa de compraventa sobre 
bien inmueble”, pacto que entre otras cosas, debe ser declarado incumplido 
ante la jurisdicción ordinaria y no traerse directamente a su ejecución 
mediante el tipo de proceso que se pretende adelantar, pues aunado a lo 
anterior con los documentos aportados no acreditó que Constructora E100 
S.A.S., hubiera cumplido con las obligaciones que se encontraban a cargo de 
ella. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 
 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 089 de hoy 13 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2022-0737 
 
Revisados los documentos que se presentan como soporte de la acción, se 
observa que no cumplen con los presupuestos del artículo 422 del C.G.P., es 
decir, que tengan obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante, y que constituyan 
plena prueba en su contra.  
 
En el presente asunto, el TBF Sistemas SAS. promueve demanda ejecutiva en 
contra de Sandra Patricia Bustos Mogollón para obtener el pago de “una orden 
de servicio”, soportadas en un “contrato de prestación de servicios bajo la 
modalidad de sofware como servicio”, pacto que entre otras cosas, debe ser 
declarado incumplido ante la jurisdicción ordinaria y no traerse directamente 
a su ejecución mediante el tipo de proceso que se pretende adelantar, pues 
aunado a lo anterior con los documentos aportados no acreditó que Sandra 
Patricia Bustos Mogollón hubiera incumplido con las obligaciones que se 
encontraban a cargo de ella y que el ejecutante hubiera cumplido con las que 
le correspondia. 
 
Aunado lo anterior, téngase en cuenta que dicho documento tiene como fecha 
de vencimiento 31 de diciembre de 2023, fecha que aún no ha acaecido.  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 089 de hoy 13 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref-2022-00738 
 
Prescribe el numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso que, 
en los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 
competente el juez del domicilio del demandado, y a su turno el numeral 3º 
establece que en los procesos originados en un negocio jurídico es también 
competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones. 
 
Descendiendo al caso sometido a estudio, se observa que en el contrato de 
arrendamiento adosado como base de la ejecución se indicó como lugar de 
cumplimiento de la obligación Villavicencio - Meta, y en el libelo introductorio 
así como en el acápite de notificaciones obra como domicilio de la ejecutada 
el municipio de Villavicencio - Meta, de tal suerte que el conocimiento y 
trámite del proceso le atañe a los despachos municipales de esa ciudad, por 
tanto, este juzgado carece de competencia para conocer de dicha demanda, 
por ende, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del Código General 
del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor territorial. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez Civil Municipal de 
Villavicencio - Meta, previas las constancias del caso. Ofíciese. 
 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 089 de hoy 13 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref-2022-00740 
 
Efectuado el estudio pertinente a la demanda presentada con miras a librar la 
orden de pago solicitada, encuentra el Juzgado que no concurren cabalmente 
las exigencias del artículo 422 del Código General del Proceso. 
 
Pues, revisados los documentos aportados con la demanda como título 
ejecutivo, se advierte que carecen de eficacia para estos menesteres, toda 
vez que en ninguno de estos se acredita que la aquí ejecutante se subrogo al 
pago del canon de arrendamiento aquí perseguido, ni que se efectuó el pago 
del valor de la póliza adosada al tomador, por lo anterior, y como quiera que 
los instrumentos arrimados no prestan el mérito ejecutivo exigido por el 
artículo 422 del Código General del Proceso, que pueda obligar a la parte 
demandada, se negará la orden de pago.  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 
 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 089 de hoy 13 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2022-0741 
 
Es sabido que pueden ser demandadas ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y que constituyan plena prueba en su contra, tal 
como lo establece el artículo 422 del C.G.P.  
 
A su vez, los títulos valores solo pueden llegar a producir los efectos que 
contempla el título III del Libro Tercero del Código de Comercio cuando 
contengan las menciones y llenen los requisitos que la ley prevé, como lo 
señala el artículo 620 de esa codificación en virtud del rigor cambiario. 
 
En el asunto sometido a estudio el documento que se presenta como soporte 
de la acción se le endilga el carácter de factura de venta, pero no reúne las 
exigencias para tener la calidad de título-valor, porque carece del estado de 
pago del precio o remuneración y las condiciones del pago, por tanto, no 
puede producir los efectos de título valor (C. Co., art. 774; Ley 1231 de 2008, 
art. 3º). 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 
 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 089 de hoy 13 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref-2022-00742 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
  

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Banco Mibanco S.A., contra José Darío Parra Plazas, por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré No. 1217906 
 

1. $10.100.451 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 6 de junio de 
2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

3. $5.454.711 como intereses remuneratorios. 
 

4. $296.033 como seguros. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrles traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a José Álvaro Mora Romero, como apoderado judicial 
de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 089 de hoy 13 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref-2022-00744 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, el Juzgado de 
conformidad con lo ordenado por los artículos 82 y 384 del Código General 
del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Admítase la presente demanda de restitución de bien inmueble arrendado de 
mínima cuantía promovida por Área IN S.A.S., contra Paulo Esteban 
Castañeda Pinzón.  
 
Trámitese el asunto por el procedimiento verbal sumario  
 
Córrasele traslado al demandado por el término de diez (10) días, previa 
notificación de esta providencia en debida forma. 
 

Se reconoce personería al abogado Iván Darío Salgado Zuluaga como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 089 de hoy 13 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref-2022-00746 
 
 

Revisado el documento que se presenta como soporte de la acción, se observa 
que no se acredita la legitimación en la causa por la parte demandante para 
el cobro frente a la parte demandada para los fines del artículo 422 del C.G.P. 
 
En efecto, examinado el pagaré aportado como base de la ejecución, se 
advierte que este se encuentra a favor de Bancoldex, sin embargo, quien 
pretende la ejecución es Asesores en Servicios Financieros y Comerciales, 
Aserfinc & Cia. Ltda., sin que obre endoso de ésta a favor de aquella (arts. 
654 y 661 del C. Co.). 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 089 de hoy 13 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref-2022-00748 
 
Prescribe el numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso que, 
en los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 
competente el juez del domicilio del demandado, y a su turno el numeral 3º 
establece que en los procesos originados en un negocio jurídico es también 
competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones. 
 
Descendiendo al caso sometido a estudio, se observa que en el pagaré 
adosado como base de la ejecución no se indicó el lugar de cumplimiento, y 
en el libelo introductorio así como en el acápite de notificaciones obra como 
domicilio de la ejecutada el municipio de Barranquilla - Atlántico, de tal suerte 
que el conocimiento y trámite del proceso le atañe a los despachos 
municipales de esa ciudad, por tanto, este juzgado carece de competencia 
para conocer de dicha demanda, por ende, el Juzgado de conformidad con el 
artículo 90 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda por falta de competencia, factor 
territorial. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez Civil Municipal de 
Barranquilla, Atlántico, previas las constancias del caso. Ofíciese. 
 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 089 de hoy 13 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

 

Fulvio  Correal Sanchez



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0c576b561a67e4316626473ef5e66e03b6d67903a9945489c900f96182158813

Documento generado en 12/07/2022 02:49:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


